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P A R T E O F I C I A L 

M I N I S T B O S . 

- " É M a ^ á fcon'sejo de Ministros 
al Excmo. señor Ministro de la Gobernación: 

«Ferrol 1.* de setiembre de 1858. 
SS. M M , k ^ m a ^ sii;wi«iista 

Real familia han llegado con toda felicidad á 
es,le depariamento del Ferrol á las doce y 
media de la mañana. ílan sido recibidos por 
las autoridades, guarnición y un inmenso 
gentío con ^¡f^gf^ 

MINISTERIO DE, FOMENTO.-T, 

BspósiÜondS. ti. 
. 8 1 ¡ .Oli O 9301 i . . i . 

Señora: Dada la ley. de Instrucción pú
blica en $ aV Setiembre4 de 1857, esto es, po -
eos dias antes.de la, ¿poca en que §egun su 
testo debian abrirse los estudios la angustia 
del tiempo no permitió que se formasen 
oportunamente los Reglamentos qué babian 
deservir para llevarla á cumplida ejecu
ción, y como Tos antiguos no podían aplicar
se eri cuanto se opusieran á ja legislación 
nueva, hubo de ocurrirse á la necesidad del 
momento, dictando algunas medida-s provi
sionales que rigiesen dorante el año acadé
mico que ahora termina. 

Los inconvenientes que lleva consigo to
do régimen transitorio, ala Vez que las di
ficultades y reclamaciones que ha suscitado 
el Real decreto de 13 de setiembre Üe 1857, 
hacen de todo punto necesario sustituir 
aquel orden de cosas con otro de carácter 
mas permanente y exento en lo posible de 
los defectos que en aquel hs dado á conocer 
la esperiencis. 

El medió maa eficaz y oportuno que en 
el caso presente puede adoptarse para con
seguir el fin, es redactar programas genera
les de estudios .dé los diversos ramos de la 
instrucción pública, dándoles la preferencia 
sobre los demás trabajos reglamentarios, 
principiando por et que establece y ordena 
las asignaturas propias déla segunda ense
ñanza, cuyo curso debe abrirse antes que el 
de las facultades y escuelas especial es.. Este, 
que es el que ahora so presenta á la aproba
ción de V. M., ha sido objeto de largas me 
dilaciones y detenido examen, por lo mis
mo que se refiere a l a parte de los estudios 
mas difícil de arreglar con acierto;, nomo 
hien claramente lo demuesifau tas frecuen
tes mudanzas que eu<este punto ba habido, 
no sqlo eptre nosotros, sino tambien en otras 
naciones donde ls legislatura y la adminis
tración procuran con vira solicitud los pro 
gresos de la cultura intelectual. 

Una de laa ideas capiules que guian en 
esta materia al Ministro que suscribe, en la 
de que los Institutos ofrezcan al público. 
Unto la enseñanza que ha da recibir el qoe 
se proponga seguir una carrera científica 
pretenda solo adquirir los conocímiaotos in
dispensables 4 toda persona culta, como la 
instrucción que sin caráoer rigorosamente 
eientlflco^oxtóftce i al > atinado ejercicio .de 
las diferentes industrias. Asi lâ  clase medía 
tendrá\.e* estos establecimientos facilidad 
psra ilustrarse y para prepararse á desempe
ñar convenientemente lai diferentes profe 
•iones en que gana la subsistencia. 

1t&.llW¡P*: todas 1̂8 fmateríss.^ue5 pne-
, dan cursarse én ellos; al contrario, se da 
i ¿okñiáiaiittid'él'^ósibféut derecho^^u^Ipáí 

as tienen de dirigíais instrucción da sOa 
según su disposición natural, el esta

do de su' wrtüris, su ̂ ^¡cíolk'aocial, sds es 
ppraosaa y rspiraciones. Por eso, ep lugar 
de sujetar lob estudios á determinada suCe• 
sion, como hasta ahora se ha hecho, cada 
alumno podrá en adelante 'matricujarso en 
las asignaturas que prefiera,con (alque.ñb 
se oponga & ello el Orden lógico de los esla-
dios, bien que fijándose el numero máximo 
de lecciones diarias para evitar que ios niños 
se empe imprudentemente en trabájos 
superiores á su tierna inteligencia y peugro-

;. -i i, v> oIoofiewnfaT , 0 1 >r?«T«{ aos para su salud. 
Con la misma, mira de respetar hasta 

donde sea posible la voluntad de los padres, 
se ha procurado dar mayor amplitud ala en
señanza doméstica, dejando en libertad de 
hacer en los establecimientos públicos, ó 
particularmente, el estudio de todas.aquellas 
asignaturas en que po se necesitan, grandes 
medios materiales de instrucción, y que 
fundadamente se presume serán desempeña
das con acierto por profesores privados. Es 

impones un padre cuando se le obliga á 
alejar de sí á un hijo de tierna edad, y debe 
economizarse esta exigencia en cuanto lo 
consientan los sagrados intereses cuya guar
da incumbe al poder público. 

, Psra realizar este plan, es menester qsar 
ampliamente de la facultad que al Gobierno 
coheede el art. 74 de la ley, bien que ajustán
dose siempre al sentido de las bases esplicita-
mente adoptadas por el Parlamento. Asi, los 
dos períodos en que hoy se dividen los estue 
dios generales de la' segunda enseñanza se re
ducen á uno solo, cuya duración mínima se 
fija en Cinco años, tiempo que tal vez no sea 
bastante para que en él acaben su tarea la ma
yoría de los alumnos; pero que se ha señala
do á fin de que los sobresalientes no se vean 
obligados á permanecer en el instituto mas 
tiempo del necesario, y de que los demás se 
estimulen al estudio con el atractivo deí pre
mio mas estimado de los jóvenes, la pronta 
terminación de la carrera. Y no puede po-
norse en duda la legalidad de esta medida, 
puesto que la facultad concedida al Gobier
no de suprimir, aumentar ó modificar lis 
asignaturas, lleva naturalmente consigo la de 
hacer alteraciones-análogas en cuanto al 
tiempo necesario para aprenderlas. 

Tales, son, Señora, Jai bases de la nuera 
organización, que tiene en su apoyo, ademas 
de lss razones espuestas, el autorizado voto 
dol Beal Cousejo de Instrucción pública. Lss 
demás disposiciones que se proponen á ls 
alta sabiduría de V. M. lienen por objeto 
determinar las circunstancias que, como fian
za de aptitud científica, han de exigirse á 
los profesores doméstieos de las asignaturas 
k que se estiende ests forma de enseñanza; 
i fl]*r los derechos uníversitarios con arre-

' * " ^ A í o de 
. . . 11 nonoos a • • • liTflTOisni w. t 

' I WM . 1 1 i"li'IM'! 'lililínmwnmimmmm******! 

glo á ls tarifa que forma, parte da la ley de 
Instrucción pública, y hacer partícipes de 
lss ventajas de la reforma á los actuales es
colares, en cuanto lo permita el número y 
naturaleza de las asignaturas que aun no 
hayan estudiado. . li ssioheias ,tu >-•.). 

Dígnese, pues, V. M. prestar su Real 
aprobación al adjunto proyecto de decreto. 

•>\ % ' '' REVI. DKCR BTO. ! 
•rm ab solouuiGiis ,Ky9i?y t i4< un i^ ,•• 

Atendiendo alas razones qoe me hs es
puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con eí parecer del Real Consejo de Instruc
ción pública, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 . p ) Ve aprueba et adjunto Pro
grama general de. estudios de segunda ense
ñanza, que principiara á regir en el próximo 
año aciHléuilcoV ' ' » D *; ' • 1 •• 

Art. H.° Los profesores de eáseñsnza do
méstica de Bsplicacion de la doctrina | cris
tiana, nociones de Historia sagrada y prin
cipios de Religión y moral, deberán ser Gu
ras párrocos, Bachilleres en teología ó Re
gentes de secunda clase en moral y Religión; 
los de Reriaso lie lectura y escritura. Mses
tros de lusti-uccion primaria, y los de las 
demás asignaturas, Licehciaüos O Bachilleres 
en la facultad á que correspondan, o Precep
tores ó Regentes de segunda clase. 

Art 3.0> Sin embargo de lo dispuesto en 
el articulo anterior, y atendiendo al corto 
número que eh la actualidad existe de Ba
chilleres en las facultades de Filosofía y Le
tras, y de Ciencias eeactas, físicas y naturales, 

dar, por ahora, 
asignaturas 

elementales de Matemáticas, Historia y Geo
grafía i los Bachilleres en Filosofía, mayo
res de 22 años, qoe hubieren obtenido este 
grado por unanimidad y nota de sobresalien
te en la asignatura que pretendan enseñar. 

Art. 4.* Los alumnos que se matriculen 
en varias asignaturas, de las* cuates dos ó 
más sean de estudios generales de segunda 
enseñanza, satisfarán los derechos de matrí
cula señalados para los años de estos estu
dios en la tarifa adjunta á la ley de Instruc
ción pública; en otro caso abonarán los pres
critos para los de aplicación á las diferentes 
industrias. Los que se inscribieren en una 
sota clase satisfarán la cantidad correspon
diente á asignaturas sueltas. Los que reci
ban la enseñanza doméstica al propio tiem
po qué cursen en un Instituto abonarán los 
mismos derechos que si solo estudiaran en 
establecimiento público. 

Art. 5.* Se aplicarán á los alumnos que 
tengan principiada, la segunda enseñanza loa 
beneficios déla nueva organización, en cuan
to sea compatible con el estudio de las asig
naturas que les falte cursar. 

Dado en Gijon á veintiséis de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

PROGRAMA GENERAL 
-Ui* caicibriíp,9 U9u»í» snier$09n . • 

08 SSTUDIOS as SEGUNDA KIHSKÑANZA. 
O1.» 8 O lis i lll '.)» . tl¡ . • • ' •. H . 

Artículo l.* Para ser admitido á la ma
tricula en Segunda enseñanza se necesita: 

1. * Haber cumplido nueve años de edad. 
2. a Ser aprobado en un eximen general 

do Hs materias que comprende ls primera 
enseñansa elemental. 
'"Arl**.' -Para aspirar al tirulo de Bachi

ller en artes ae necesita haber hecho, en 
erado anos- á lo menos, los estudios genére
les de segunde enseñanza, que son ; 
•1 aplicación db la doctrina cVistraha, no-
donesde hiMoria sagrada, f principios de 
religión y moral . 

ot'JÍ 
.rsmitica caatellana y launa. 
.ramatica griega, y ejercicios de uaduc-

cion y análisis castellana y latinau 
Ejercicios de análisis, traducción de Ies 

espresados idiomas, y composicjoB castella
na y latina. 

Elementos de retoñes y poéUca. x • 

Elen^ntosdehistoris. h 

Elementos de aritmética y álgebra, con 
la teoria y aplicación de los logaritmos. 

Elementos de geometría y, trigoaw*|er 
triarectiíínea . 

Elementos de física y química. 
' Nociones de historia natural., 
Elementos de psicología, lógica y ética. 
Lengua francesa. 

Art. '3.* tos estudios generales de segun
da enseñanza se harán en la forma si
guiente: , 

Las asignaturas de gramática castellana 
y latina, en dos cursos de dos lecciones día-
rías. . 

Las de gramática griega y traducción y 
análisis castellana y latina; elementos de retó 
rica y poética; de aritmética y álgebra; de 
geometría y trigonometría rectilínea; de fí
sica y química; y de psicología, lógica y éti
ca, en un curso de lección diaria cada una. 

Las de ejercicios de tradexcion y análi
sis griega, latina y casteJlans, y cuaaposiciou 
de estos dos últimos idiomas, elementos da 
geografía y de historia, y nociones de histo
ria natural, es da una en un curso de tres 
lecciones semanales. 

La de lengua francesa, en dos cursos de 
igual número de lecciones. 

La de esplicacion de la doctrina cristia
na, nociones de historia sagrada, y princi
pios de religión y moral, en cinco corsos de 
uns lección. semanal. 

Art. 4.* Los alumnos podrán estudiar 
las asignaturas espresadas en el orden qoe 
prefieran, con sujeción á lss reglas si
guientes: 

1/ Los cursos de latin y castellano; len
gua francesa, y eaplicscion de la doctrina 
cristiana; nociones de historia sagrada y 
principios de moral y religión, se estudiaran 
siguiendo su Arden numérico; pero loa que 
fueren reprobados en un curso de esta últi
ma asignatura podran pasar si siguiente, 
simultaneándolo con el que deben repetir. 

2. a El estudio del latin debe preceder al 
del griego, y este al de retórica y poética, y 
al de ejercicios prácticos de castellano, la
tin y griego. , 

3. *,, El curso de aritmética y álgebra se 
estudiarán antes que el de geometría y trigo
nometría, y este antes que el de física y quí
mica. n , (B|j 

,.• La asignatura de geógrafo debo pre
ceder á la de bisaría. 

5.* Psrs matricularse en psicología, ló
gica y ¿tica se necesita babor probado latin. 
griego, y retórica y poética, ó los dos cu-
sos de materna ticas, y el de física y química. 

Art. 5.* Son asignaturas de aplicación i 
la agricultura, arles, industria y comarao: 

El dibujo lineal, topográfico, de sdorno 
y de figura; n t \i>4,' . ».omra 

Lss tocionea teórico,proctitis de aa^-
cultora; de mecánica industrial, J de qav 
mica aplicada á las î aa .̂,.,., .tt , ,( , ,%t>:jo,(i 

El estudio elemeuul teórico practico Ü> 
)g( topografía, mentón de superRcu», .s/a-

] ros y levantamiento de planos: 
La aritmética mercantil y teneduría do 

http://antes.de


libros; ls practica do contabilidad, corres -
ídencia y operteiajaes mercantiles; y las 
fcmes de econonb> política y leajiptfK * 

imiLeJndaŝ vaJ, y §& geo 
t RL A $ w jmnmWm^^^—* — • •Bm̂ BVh ü •̂SHSSBSw EBt1 c% c#m|yia^y ^ y i V 

losWnJBngiÉ, aleroeSé ||a|ia 
la wá lectujfideflra 

irt. IT." Las asignaturas enumeradas eo 
el articulo anterior se estudiarán en la for
ma siguiente: 

Los estudios de dibujo lineal, de adorno 
y de figura, y la taquigrafía, no estarán aó
jelos á determinado número de cursos. 

Cada una de laa asignaturas de nociones 
teórico-prácticas de agricultura, mecánica y 
química; la de topografía, á la cual irá uni
da la de dibujo, topográfico, y la de aritmé
tica mercantil y nociones de economía polí
tica y legislación mercantil é industrial, será 
materia de un curso de lección diaria. 

El de ejercicios prácticos de comercio 
será de tres' lecciones semanales, y Jo mismo 
el de lectura de letra antigua. 

Las'nociones de geografía y estadística 
cómerciat se darán eñ un curso de dos lee 
ciones á la semana. . , .. 

Los idiomas' inglés y alemán se estudia
rán en dos cursos de tres lecciones semana
les, y el italiano en uno de igual número de 
lecciones. » 

Art. 7.° Los alumnos podran estudiar las 
asignaturas de que va hecho mérito en los 
dos artículos anteriores, en él orden que 
tengan por conveniente, con las siguientes 
restricciones: j 

l . k Para matricularse en topografía se 
requiere haber ganado los dos años de ele
mentos de matemáticas, y tener principios 
de dibujo lineal. 

2/ Para ser admitido al estudio de la 
mecánica industrial ó de la química aplicada 
á Tas artes se sequiere asimismo hsber pro
bado los dos cursos de matemáticas elemen
tales, y ademas el de elementos de física y 
química, y el de dibujo lineal. 

3 * El estudio de elementos de aritméti
ca y álgebra, debe preceder al de aritmética 
mercantil, y este al de ejercicios prácticos 
de comercio. 

'a;*1 INo será admitido á la matricula de 
nociones de geografía y estadística comer
cial el qué no haya probado elementos de 
geografía.' 
* 5.* Los estudios de dibujo principiarán 
siempre por el lineal. 

Art. 8.* Los alumnos que hubieren es
tudiado dibujo lineal, los dos cursos de 
matemáticas elementales, el de lopografia 
con el de dibujo correspondiente, los ele
mentos de física y las nociones de historia 
natural y de agricultura teórico-práctica, 
podrán aspirar, mediante un examen gene* 
r.il, at título dé agrimensores y peritos tasa
dores de tierras; mas no se les espedirá este 
documento hasta que hayan cumplido 20 
años de edad. 

Art 9 / Los que después de baber estu-
diafió elementos de aritmética y álgebra, 
aritmética mercantil y "teneduría de libros, 
práctica de contabilidad, correspondencia y 
óperaciode% mercantiles, elementos de geo
grafía,' nociones de geografía y estadística 
comercial, y de economía politica y legisla
ción mercantil é industrial, y los idiomas 
francés é inglés sean aprobados en on exa
men general de éstas msteriss, obtendrán el 
titulo de perito mercantil. 

Art. to. Los que hubiesen cursado ele
mentos de matemáticas y de física y quími
ca, nociones de mecánica industrial, dibujo 
lineal y lengua francesa, recibirán, si son 
aprobados en nn examen general de estas 
asignaturas, el titulo de perito mecánico, y 
si en vez de la mecánica hubiesen estudiado 
química aplicada á las artes, tendrán opción 
ar de tierito químico mediente un eximen 
snafógb*. / k . 
¿ AH. f l . Les asignaturas de aplicación á 
laa diferentes industrias podrán estudiarse 
smiultáneamente con las genéreles dé se
gunda ensensnza, con sujeción á laa reglas 
que quedan establecidas rfsspocto del orden 
en que deben seguirse los cursos; pero en 
ningún caso se permitirá i on alumno cur
sar i on tiempo asignaturas que le obliguen 
á asistir á mas de tres clases eo nn dia; las 

de doctrina cristiana, religioi 
hujo, y los repasos de b 

se computarán para 
rtíeulo. 

rt. i% » d o s los alunónos d+jKttnjn 
nsedanse, cacepto los que sokt se dediquen 
l disujo, asistirán durante loa dos primeree 

ano*, «sjsipfniera que sea^ las asignaturas 
que cursen, á tres leccionâ uauannlea ifi. 
paso de lectura y escritura. 

Art. 13. Asimismo asistirán todos los 
alumnos de segunde enseñanza á una lección 
semanal de doctrina cristiana, historia sa
grada, religión* y moral; los que hubiesen 
probado los cinco cursos que abraza esta 
asignatura, continuarán asistiendo sin em
bargo á cualquiera de ellos por via de re
paso. :,""''iri^¡ $ 

Art. 14. Podrán los alumnos estudiar en 
casa de los padres, tutores ó encargados de 
su educación, con las condiciones que exige 
el art. 157 de lá ley de Instrucción pública, 
las asignaturas de doctrina cristiana, histo
ria sagrada, y religión y moral; latín y cas
tellano, gramática griega, elementos de ma
temática», las lenguas vivas, el dibujo, y el 
repaso do lectura y eacritura. 

Artv 15. >PodrMn alumno matricularse 
en enseñanza doméstica en cualesquiera da 
las asignaturas espresadas en el artículo an
terior, al propio tiempo qne curse otras en 
establecimiento público ó privado, con tal 
que el número total no esceda del prescrito 
en el art. i l- ' ,. 

Aprobado por S. M.—Madrid 30 de agos
to de 18 58.—Corve ra. 

RBU. ORÜBK. 

Para la debida ejecución del Real decre
to de 26 del actnai, la Reina (Q. D. G.) 
ae ba servido dictar las disposiciones si
guientes: 

Artículo i.* La matrícula de segunda en
señanza para el curso de 1858 á 1859 estará 
shierta desde la publicación de esta orden 
hasta el 15 de setiembre inclusive. Se am
plia también hasta el mismo dia el plazo pa
ra los exámenes estraordinarjós y. de in-

Art. 2.* Los que soliciten matricularse 
presentarán por si, ó por medio de otra per
sona, en la Secretaria de la Universidad d 
del Instituto provincial, nna papeleta arre
glada al adjunto modelo, en la cual, bajo su 
firma y lado su padre, tutor ó encargado, 
esprese las asignaturas, asi de estudios ge
nerales, como de aplicación á las diferentes 
industrias qne se propongan estudiar en el 
curso. 

Los que procedan de otros estableci
mientos presentarán ademas certificación 
que justifique baber probado las asignaturas 
que, según el programa general de estudios, 
deben preceder ¿ aquellas en que traten de 
matricularse; serán válidas para este efecto 
las certificaciones espedidas por las Escue
las de Industria, Comercio y Bellas Artes, 
siempre que en ellas conste que los estudios 
se han hecho en el tiempo y con la ostensión 
prescritos en el Reglamento de 1852. 

Art. 3.* Los alumnos qoe tengan ganado 
el primer afio de segunda enseñanza podrán 
terminar en cuatro anos los estudios pres
critos para aspirar al grado, de Bachiller en 
Artes, y en tres los qué hayan aprobado el 
segundo. 

Art. 4." Faltando que cursar á loa que 
tienen probado el primer afio del segundo 
período de segunda enseñanza los dos años 
de elementos de matemáticas y' el de ele
mentos de física y química, que según el ar
ticulo 4.* del programa deben estudiarse su
cesivamente, los alumnos que se encuentren 
en este caso habrán de invertir tres años en 
completar loa estudios generales por igual 
razón, los que hayan estudiado el segunde 
invertirán dos, y uno los qqe tangán proba
do el tercero- m , • - • . ». 
' Art. 5' A los que tengan probadas asig
naturas sueltas lea aeran, 4« abono para la 
.continuación de la segunda enseñanza, siem
pre que las hayan estudiado en el orden 
prescrito en loa artículos 4 / y 7* del pro
grama general. 

Art. 6/ En los Institutos donde estén ya 
refundidas laa cátedras dé lógica y ética, es* 

plicará la asignatura de doctrina cristiana, 
historia sagrada, religión y moral, el ecle
siástico qué dé esta enseñanza en la escuela 
normal de maestros de primera enseñanza, 
percibiendo por este trabajo'2,000 ra. áma
les de gratificación. 

Art. f/adentras se dictadlas Éapoakto-
nes necesarias para refundid lotfrs*** 
Íes escuelas de comercio y laa elementales 
de industria, ae darán en estos establecimien
tos, en las poblaciones donde existan, las 
enseñanzas de aplicación correspondientes; 
pero la matricula se hará en la Universidad 
ó Instituto provincial, cuidando el Secreta-
río de remitir al Profesor de cada asignatu
ra la lista de sus discípulos. 

Art. 8.a En las poblaciones donde haya 
escuela profesional de Maestros de obras y 
Aparejadoreŝ  estudiarán en ella los alumnos 
de segunda enseñanza la asignatura de tope- -
grafía y dibuje topográfico, remitiendo el 
Secretario la lista al Profesor, como se pre
viene en el artículo auterior. , , ' 

Art. &* Para el estudio dé nociones de 
agricultura y del1 dibujo lineal, d̂ Vadorno'y 
de figura, se aprovecharán las enseñanzas de 
ésta materia que hoy existen,' sin perjuicio 
de agregarlas en adelante al instituto, don
de se estimare conveniente. 

Art. 10. En todas las poblaciones donde 
haya enseñanza publica de dibujo habrá 
clases dé noche para que loa artesanos pue-
dan asistir á ellas. < t i< 

Art. l í . Cuando en una población haya 
varías Cátedras públicas de la misma, asig
natura, sea de estudios generales, sea de 
aplicación i tas diferentes industrias, los 
alumnos podrán seguir él cursó de la qué 
prefieran, «apresándolo en la papeleta de 
matricula. 

Si se matricularen tantos alumnos en 
una cátedra que baya motivo para temer 
que el número perjudique él aprovechamien
to; los Rectores ó Directores de Instituto 
podrán disponer que los últimamente inscri
tos pasen á otra de la misma asignatura si la 
hubiere en la población y consintiere aumen
tó de discípulos; y en otro caso, propondrán 
al Gobierno la división de la cíase para que 
a utor ice si lo tiene por Conveniente, y or
denando que el Catedrático repita la lección, 
ya nombrando persona que se encargue de 
la enséfiahza de una de las secciones en que 
80 dividan los alumnos. 

Art. 12. Las Juntas provinciales de Ins
trucción pública promoverán por cuantos 
medios estén á sn alcance lá creación de laa 
cátedras' de aplicación que mas convengan | 
en cada Instituto, atendidas laa circunstan
cias especiales de la provincia, procurando 
qtfe cuanto antea se establezca la enseñanza 
teórico práctica de agricultura y la de dibujó 
lineal y dé adorno. 

De Real orden lo digo á V. para su conoci
miento y el de los Directores de los Institu
tos y Juntas de Instrucción pública de las 
provincias que comprende ese distrito uni
versitario. Dios guarde á V. muchos años, j 
Madrid Í0 de agosto de 1858 —Cervera.— 
Sr. Rector de la Universidad de 

MODELO QUE SE CITA. 

INSTITUTO D E . . . CURSO D E 1858 Á1859. 

acudir por si ó por persona autorizada al 
efecto en la forma que previ* 

ero de 1856, 
eneral de la 

n de 23 de 
U Direcci 

trepen los 
eréd¡Tos>d 

virtud» I 

provincia; en el concepto de qoe previa
mente han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite an perso
nalidad, para lo cual habrán de manifestar 
el número de salida de sus respectivas liqui
daciones. 

N.* de sa
lida da las 
liquida
ciones. 

Interesados. 
11/ 

¿signatura*. > D.. .. natural de..... pro
vincia de..... de..... años de 
edad, solicita matricularse 
en las asignaturas espresa-
da8 al margen, mediante el 
pago de loa derechos marca
dos en el Real decreto de 

- 26' de agosto de este afio. 
Vive calle;..... núm.....* 

coarto.....;y so fiador D j 
<' .••> calle.....núm..... cuarto .... 

• ••>»;. * i (Fecha.) 
i (Firma del fiador.) (Firma del alumno.) 

uin C m 
off. 

I 
Jürtri nt ta otoña rúBtiCi. 

, i .t »J.7-II| i ai .ii Bfl 
Relación núm. 95. I 

Loa interesados que 4 continuación ae 
eapreaan, aeredorea al Estado por débitos 
procedentes de la deuda del personal, pueden 

•i* 

MADRID. 

57735 Diedro Alférez, 
57736 Benigna Lucia, Calísta é Isidora 

Escudero. 
57737 Bernardo de la Torre y Rojas. 

:!»./••,.. . v: .-.-ií i-S •>»̂ _:V.->:̂ i-' loiio* onmi huerta. 
3oHJ b 0 ;(T.l*Tt¿ '•) A •'•n,:,l. 

'57738 Juan Bautista Ayns. 
)Í77$9 José (Jarrslols. 
57740 Ricardo Federico de la Samaye. 

'¿7741 Felipe Méndicnti. ' ' 

Gracia y Justicia. 

57742 José Maldonado. 
57743 Quiteño Urrutia. 
57744 Joaé Gamarra. 

Madrid.—Jctiva y pasiva. 

57745 Fulgencio Maria Heredia. ; 
57746 Pablo Aguilera. 
57747 Alejandro Aznar y Garcia. 
57748 Mauricio Baradat y Bejar, 
57749. Antonio Forinelles. 

, , 57750 Santiago Gomes de Negrete. . 
57751 Joaquin González de S. Julián. 
5775*2 Antonio López. 
57753 José Herrera Montenegro. 
57754 Domingo de Ibarrola. 
5775$ Teodoro López. 
57756 Jo?é López RequeDa. , 

. 57757 Jorge Juan la Corte. 
¿7758 Manuel Malo. 
57759 Bernardo Migoña. 
57760 Juan Marin. 
57761 José María Noriega. 
57762 Vicehte Noriega de Badán. 
57763 Luis Casamayor. 
57764 , José Diaz Guijarro. 
57765 Vicente Escofet. 
57766 José Luis Laza. 
57767 Manuel Leuca. 
57768 Vicente Sánchez Sandinp. 
57769 Demetrio Astudiilo. 
57770 José Joaquín Herrer. 

Madrid.—Retirados. 

57771 Simón Lorenzo. 
57772 Eugenio García Caaes. 
57773 José Dupont. 
57774 Antonio Palomino. 
57775 Sebastian Bianc. I 
57776 Manuel Benito. 
57777 Joan Bernal y Corral. 1 

57778 Luis Ferrer y Boms. 
57779 Francisco Fernandez (segundó). 
57780 Juan Criger. 
57781 José Moñoz. 
57782 Martín OrmnechvJd. / ' 
57783 Manuel Rodríguez. 

' #784 ^i^eWJuttTOfraW1 ' »'1 ' 
,o.*>íidúo la nsnsvilo iiuilíertl ío l -wp • 

: Ksctaustrados—Madrid. -
, anililnol-i aioTisa snñ vnr • r.yt<. ff'.-

57781 Juan Antonio Carrascosa. 
*778« Ventura Garoia: , ! 

57757 Segundo Gonzalos Pradillo. 
57788 Mariano Ortiz de Paz. • 
17789 Francisco Rojo ( 

11 1779» Maria de loa Dolores Roa. 
57794 Manuel Sánchez Novillo. 
5779» Joaquin Sayos. 

<!<•,»••«*'* >•'••1 v ¡naa p »:m <••• 



esfl! Madrid-Monte pÜmWttf:^ Q 

57793 Antonio CastaBo. 
57794 María ¿e 'loa ÍJót ores Cr i be l l . 
577^ .. joseftCaJUmay S w H s -

0 l ( María, tfanuela Sabes.y Manuel 

5779f , u ^ W l ^ % W « 0 - t 
0 C W > 1 ,ftjnB«aia ValInlnWia,, 

57799 Maria Francisca Cbicarro. 

Madrid.—Monte pió civil. 

57800 Josefa Centurión. i i 
57801 Ana Varia y Guadalupe Ce-

bal! os. 
^ O f l Juan Delgado. 
57803 . María Concepción Galicioli., 
57804 ; 1 Teresa María Carmen é Isabel 

-íISfl García. ' •* *• ' 
57805 María Gi l . j 
67806. • foaqoina Bforia Do^eaoñy j 
57807 Concepción -Gómez Marañon. 
57808 ' María Teresa Juana y Santo.1'1 

57809 Inés Jaime. • i l l f i l f i 8 C Jnft 
i n f f j f l | Joafluinn , b l 

57811 Justa y Rosa Pardes. 1 • . 

* ó t ó f o . : 

asi ó! 16(191 
58641 | M i Mariano det Amo. , j)j,, > 
58642 
58643 
58644 
586*5 
58,646 

58648 
58649 
58650 
58651 
58652 
58653 . 
58654 . 
58655 
58656 
58657 
58658 
58659 
58660 
58661 
58663 
58663 
58664 
58665 

Antonio Caballero. 
Marcelino CSgígal. 1 

Itlad Campólo., «ooq. i : 
Leop Carbonero y Sol. 

Antonio Ventura Cordo. ' 
Jdsé Echegaray y La costal. 
Joan Espinos. ' í h tofo 
Manuel Fernandez Figaus. | 
Ensebio Garcia Vázquez. . 
Atttonío González. 
Juan Hurtado y Leiba. : 

Francisco de Paula lberri. 
Francisco Paula Lili o. 
Enrique Martin. 
Eusebio Martin. 
JOan José Mauleon. 
Genaro Monto ya. 
Francisco Moreno. 
José Moreno Nieto-. 

i, • i . • b l 

Miguel Péllicer. 
José de Prada. 
Matías Saavedra. 
Aguátln Vi l la r . ' 1 1 

,. , Gobernación. 

58666 
58667 
58668 
58669 
58670 
58674 
58672 
59673 
58*674 
58673 
58676 
58677 
58678 
5$679 
58680 
58681 
58682 

001 
: I i 

.ÓOtl "f.f-; 

-.•./;.:r'f 
JoséAloy: MÍ -
Igoacia Alderequice. , , 
Francisca Apestia. 
José Ramón A ce ved o. , . 
Leandro Abad. 
Manuel Asnar. . ,J 
Cristóbal Amengal. ,; . n 

José Adeva. 
Mariano Atané. I 
Gerónimo Alema. 
José Agost. 
Vicente Antón. 
Juan Borgaños. 
Rafael Bel hencaurt, 
Rafael Barrosa. 
Eduardo Bonilla. 
Gerónimo Berréaneta. 
Antonio Berrocal. 58683 

5864^;|MoVa%c& ' ñ& 
58685 Antonio Burnage. J * 
58646 Félix Bilbao. 

•f.'mtál josfrBonéa.; r • 

58688 . Pedro Pablo. Ballesteros. 

5869* Bámnn Capraacílio. ;;|}|[|jfj 
58693 , Joaé Castillon. 
mi*-* fimmdmcm^^ 

58696 ^ n C ^ y B a r b é s a n . 
"~ Jee l̂̂ ''*r** Ĵugu^CleWeuVr -' *,"1" i j 

58698 José Cófpas Calvo. > 
58699 Alejo Antonio Chico. 
58700 Francisco Carbooell. 

r.b mabl 

58754 
S8755 
58756 
58757 
58758 
50759 
58760 
58761 
58762 
58763 
58764 
58765 
58766 
58767 
58768 
58769 
58770 
58771 
58772 
58773 
58774 
58775 
58776 
58777 • 
58778 
58779 
1I8780 
58781 
58782 
58783 
sMk: 

:#$ 
58786 
587é7 
58788 
5878> 

m 
58793 

Tomás Caladre. 
José María Curos. 
Antonio popazo. ! 

Juan de la Cruz Domínguez 
, José Domínguez Pena. .* 
Pedro Eguren. 
Domingo Elorduy y Traggia. 
Juan José Font. , 

! . •': I 
1 

58701'' Manuel Cato Moreno. 
58702 José de la Calle ' 
577Ó*' Frsndsco CastéTsr. 
58704 T/im¿i r . U i i M 

58706 
587:0V 
58708 

.58709 
58710 
58711 
5871* 
58713' 
58714 
58715 
58716 
58717 
58718 
58719 
58720 
58721 
58791 
58723 
58724 
5*725 
58726 
58727 
58728 
58729 
58730 
58731 
58732 
58733 
58734 
5S735 
58736 
58737 
58738 
58739 
58740 
58741 
58742 
58743 
58744 
58745 
58746 
58747 
58748 
58749 
58750 
58751 
5875? 
58753 

José Fernandez. 
Manuel Giner de la Fuente. . 
Saturnino García Paredes. 
José Benito Garcia de Castro. 
Pedro Garcia. 
Marcos García Verdugo. 
Raimundo González. 
Francisco González Méndez. 
Joaquín Giménez de Cemalés. 
Francisco Gutiérrez. 
Francisco Hernández. 
Simón Lamadrid. 4 
Diego Martinez de la Rosa. 1 

Mareos Merlo de la Fuente. 
Bartolomé Maneva. 
Miguel Muntanes. 
Juan Mona. 
José Nevo!. . *oj 
Francisco Navarro Villoslada. 
Manuel Pinllla. 
Ramón Pablos. 

Í2Í1 II 
.'sito ii»D 
abaos • I 

. >i¡>: 

<t< Iíet*s3 
... Li ' . . i 

Estanislao Pao y Ruarte. : ; ü i 
Antonio Prat. 
Julián Vera. 
Lucas Rosales. 
Juan Sánchez Cid. 
Juan Salvador. 
Pablo Silva. ' 
Joaé Sattor.. 
Juan Sureda 
Antonio SantaKIa. 
Lorenzo Sa mi lo de Montoya. 
Juan Tercero. 
Ignacio Torrent. 
Iñigo Torcal. 
Vicente Tortosa. 
Aniceto Trespadeun. 
Eduardo Tapia. 
Diego Trigueros.' 
Miguel Ventura. 

11 

...u 

.•. 0 
• rO 

• • . 

alo 

8 
Tiburcia Vea Mazquia. 

Gracia y Justicia. 

José María Almosna. 
Faustino Arribas. 

: Benito Arguelles. 
Francisco Artola. 
José Amador. 
Antonio Alvarez. 
Lamberto Alegre. 
Francisco Fray Bringas. 

- José Mario Ikietelo y Gancio. 
: IJlujé de Bustos y Giménez. 

Ricardo Bobo. - I I I I 
Manuel Boquero y Merino-. - -
Miguel Biosca. 
Celestino Razan. 
Roque Baño. 
Isidoro Blanco. 
Francisco de Panla Bonál. 
Antonio Casad es. 
Antonio Centeno. 
José Maria Carrera. 
Custodio Cantos. 
Vicente Cromados. 
Sinforiano Carrasco 

• José Córdoba. 
Francisco Carbollal. 
Fernando Carrillo. 

' Miguel Cadiñanos. 
Ramón Culloes. ' ' " 
Francisco Domenech. 
Gregorio de la Escosura. 
Juan Fernandez Palma. 
Francisco Font y Tbos. 
Antonio Fragua. 
Ahtonló front.' / . ¿' 

Antonio Fernandez Blanco. 

u i Pedro Gonzaíea^ldu>. 
; | i W ? ! G o n z a í ? z . u ^ 

Joaqam Gómez. 

.n«'«'í.l 

58794 Honorato García. 
59795 s Federico Guzman. '•'> 
58796 1 Ramón González Lona. 
58797 " Antonio González Alban. 
58798 ' Nicanor Antón Garran. ' ' 
58799 ' Juan María García Valdecssas. 
58800 Domingo González. 
58801 A ¿éstitt Guijarro. • 
58801 José Manuel Guzman. 
58803 Francisco González. 
58804 José Hernández de Padilla. 
58805 Josto Hernández de Lorenzo. 
58806 Félix Hornillos. 
58807 Félix Kvía. 
58808 José María Ye ves. 
58809 Francisco Juárez. 
58810 Francisco Losada Aguiar. 
58811 Facundo López, 
588a2 Domingo Lorenzo. 
58813 Santos López. 
58814 . Francisco Mariscal. 
58815 Manuel dé la Maza y Pedruecca. 
58816 j Martin Marptp Calderón. 
588171 Francisco Miguel de la Mata. 
58818 . LuisMinilIa y Gutiérrez. 
58819 | Francisco Miró. 
58820 . José Regino Marti o. 
58821 v Joaquín Moreno, i 
58822 Juan Antonio Martínez. 
58823 . Juan Méndez. 
58824 .'-.'jPedro Navarro. 
58825 Facundo Ordoñez. 
58826 „ .Miguel Ovares. 
58827 . : ¡ José Otero. 
58828 . José Calasanz Prieto. 
58829 José María Pesquira. 
58830 Ramón Pérez. 
58831» Carlos Pato. 
58832 Juan Pedro Megía. 
58833 j ,José Pérez. 
58834 Manuel Presa. 
58835 Antonio Per is. 
58836 . Isidro Puyol.. . 
58837 José Antonio Queipo. 
58838 Salvador Rodenas. 
58839 . Justo Pacho. 
58840 Manuel Ramirez.; 
58841 Remigio Rivas. 
58842 Juan Rubio Fernandez. 
58843 JoséRosel l . 
58844 Tomás Ruesga. 
58845» | Bartolomé Reoyo. 
58846 José Ripolles.. <; 
58847 Francisco Sapino y Rico. 
58848 | Manuel Tomás Segura. 
58849 . Manuel San Román. 
58850 Pedro San Juan Benito. 
58851 Carlos Santos. 
58852 Francisco Soler. 
58853 Benito Simón. 

. 58854 Antonio Simón. 
58855. Juan Sil van. 
58856 Juan Pip Torrecilla. 
58857 . j Ramón Uzon. 
58858 Facundo Valdés Evis. , 
58859 .. JKamon Villapol. 
58860 Joaquin Víllaplana. 
58861 Luis '/abaleta. 

58988 Florencio Carnicero. 

Madrid 13de agosto de 1858.—V." B . * _ 
El Director general Presidente en comis ión, 
Roda.—El Secretario, Angel F . de Heredia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia det distrito 
de ta Audiencia. 

Por el presente y en virtud de providen
cia del señor don Gregorio Rozalem, Jnez 
togado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de este capital, refrendada por 
el Escribano del número del crimen don Pío 
del Pozo, se cita, llama y emplaza por este 
segundo edicto y pregón, y término de nue
ve dias, 4 contar desde au publicación, 4 dos 
caballeros y uua señora.que á últimos del 
mes de mayo próximo pasado se presentar 
ron al sereno del distrito do la Incluso. Ma
nuel Fernandez López, solicita naja las pro

porcionase un niño para sustituirte por otro 
que habia tallecido y obtener un* grande he
rencia, logrando por las gestiones practica
das con ef Manuel Fernandez Lopes, qoe 
Rafaela Giménez, de-estado viuda, habitante 
calle del Mesón de Paredes, núm. 92, ledie* 
sé nn nmo que tenia de unos dos anee.1 al 
qoe vestido» oon la ropa (fufl ya de uritémainy 
llevaba la senoray lo metieren en on coche 
en la plazuela del Progreso, desapareciendo 
con él, sin qué basta el'dit haya podido ave
riguarse él paradero de ninguno de ellos, 
cuyas señas, según averiguaciones, eran : el 
uno alto, moreno, vestido entonces frsc ne
gro y de igual color el resto del trage, 4 es
cepcion del sombrero qoe lo era de copa* y 
blanco; el otro mas bajo, rubio, con bigote, 
gabán también negro y de igual color el res
to del trage; y la señora como de unos cua
renta años de edad, de estatura regular, y -
vestida de oscuro. Asimismo se cica, llama 
y emplaza en iguales términos, á los que, 
bajo el nombre de don Juan Antonio Crespo 
y su esposa Valentina, vecinos de Corrales 
de Zamora, recibieron de Manuela Plana, 
habitante calle del Carbón, núm. 3, cuarto 
segundo; una niña de dos años, dándola mil 
reales por compensación, siendo el objeto 
obtener la niña para prohijarla, y ad
quirir une gran herencia que un caballero 
habia dejado para nna huérfana de sus cir
cunstancias, Cuyos sugetds se ausentaron 
al parecer para Albacete, sin que se sepa su 
paradero basta ahora, para que dentro del 
término prefijado de los nueve dias se pre
senten en este Juzgado á responder 4 los 
cargos que resultan á todos ellos en la can
sa que se sigue por desaparición de los indi
cados niños y suplantación de unos por 
otros; apercibidos que de no verificarloee 
sustanciará en su ausencia y rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

> 

I 

Por el presente y en virtud de providen
cia del señor don Gregorio Rozalem, Juez 
togado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrendada del 
Escribano don Pió del Pozo, se cita" á las 
dos mugares que hará sobre dos snos 
poco mss ó menos se presentaron como 4las 
dos dé la tarde en la habitación de Manuela 
Plana, calle del Carbón, núm. 3, cuarto se
gundo interior y la entregaron une niña re-
cien nacida, diciéndola que sus padrea habían 
fallecido del cólera y la admitiera si quería 
por caridad, pues en otro caso ls Iban 4 
conducir á la cass de la Inclusa, por lo que 
parece la recibió dicha Manuela y la crió en 
su compañía, habiéudose presentado una de 
dichas dos mugeres al afio do la entrega k 
llevar á la misma Manuela un poco de tela 
para hacer ropa á la espresada niña; 6 igno
rándose los no m b res y paraderos de aquellas, 
4 fin que se presenten en ta Audiencia de su 
señoría 4 rendir sus respectivas declarado 
nes en la causa que se instruye con motivo 
de la depsaricion de la mencionada ñifla y 
otro niño de Rafaela Giménez. Asimismo 
se cita 4 los padres, parientes ó interesados 
4 fin de que se presenten en este Juzgado a 
deducir los .derechos i ó reclamación ee de 
que crean bailarse asistidos sobre la niña, 
acreditando su legitimidad y procedencia que 
tanto convienen parala mejor administra
ción de justicia, en cuyo obsequio se les 
agradecerán cuantas noticias se den sebee el 
particular. 

AYUNTAMIENTOS;' 

Alcaldía constitucional de Galapagt 

Las Autoridades y puestos de la Guardia 
civil de esta provincia so servirán practicar 
diligencias para averiguar el paradero de 
las caballerías, cuya reseñe se anota 4 con
tinuación, propias de Calisto Greciano y 
Lorenza Calvo, vecinos de este pueblo, de 
cuyo campo desaparecieran en la noche del 
22 del actual, y se presume han sido hurta
das; y en. el cate de.ser habidos procedan á 
su detención, y de las personas que las con
duzcan y pareátese soapocbosas, remiatendo 
unas y otras A «sta Alcaldía. 



í^lspagar 25 de agosto de 1858.—El A l -
calde„ Vicente Escohotado . . • •ni l*uÍ o..i:> 

>.}0«1»i »fl -.i25»5* obf 
Aef*n*u>4a caballería de Catisto Qr$. 

•':• M »l UIH'U .̂Uf»•»••;«* '•" r/! Ivl> «iti*5 
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cuartas y media primamente, pelo casta-
no, baena presencia, «io hierro; tiene una 
rozadura, to el pescuezo, producida por el. 
yugo, pelos blanco» en ambos costillares, de 
rozaduras y también en la tripa, en el sitio 
de la cinchera, cortada la crin y barrada de 
pies y manos»•• ->.•.. ra ,< 
->.;> S . . } Q U It'í» í ~.n Ifl - . O ! " : : I:¡:.v» ' . 01J 
Jtoefía de /as caballerías de Lorenza 

Casvo. 
-<<\: !' -¡..' • i . •'. > • ¡vy.i ni: ftsdf 

Un caballo de edad cerrada, canon, de 
seis cuartas y media próximamente de alza-
da, pelo entre pardo oscuro y negra claro, 
calzado de la mano izquierda y de la, pata 
derecha, doa lunares bisocos en los costilla
res, una estrella en la frente, y también tie
ne unos pelos blancos en el corvejón de la 
pata izquierda.—Una potra de tres á cuatro 
años, alzada seis cuartas poco mas ó manos, 
pelo castaño clsro; tiene una raya en el lo 
momas oscura que su pelo general y carece 
á> hierro.—Un caballo entero, pelo castaño 
oscuro, edad cerrada, alzsda seis cuartas y 
media ñoco mas ó menos, esquilada ls crin; 
tiene unos polos bisocos en el tronco da la 
cola, y señales en el cuello de haberse ; ocu
pado en el trabajo de La agricultura, y en 
la nalga derecha nn hierro parecido á una 
V consonante mayúscula. 

R E A L OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES MKTBREOLÓGICAS DBL DIA 1.* 
DR SETIEMBRE DB 1858. 

•J1 . • 
HORAS. 

i • 

Barómetro reducido k 0 f ni i lime-tros. 

Tempera-
tur» en 
grados 

Reaomnr. 

1 1 i* 
| ESTADO 

Dirección dal 1 ffjjff 
Tiento. CIELO. 

6 m. 707.41 N . E . i Celajes. 
9 m. 708.93 t6\9 N . B . Idem. 

12 d.. 707.96 20" ,7 N . E . Despej. 
% t.. 706.34 23\3 O. S. O. Idem. 
6 t.. 706.91 20\9 s . s . O. Ceiajes. 
9 n.. 706.67 15*,3 Sur. Despej. 

Temperatura má 
lima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

23*,3 

3l a ,0 

10a,2 

Vino. . . , ,.34 4 42 ;• 10 | j H 
Pan de dos libras. , • i- , 14 i . H ; . 
Garbanzos,.. » . * . 30 4 ;A2 10 4 
Judias. . » . „ 26 * . 30 8 i 13 
Arroz . .- , ,30 4 03 13 fe ffe 
Lentejas. . . . , I a 14 4 18 6 A f¿ 
Carbón. . . . , , 7 1 , 8 i; ,.„. 
Jabón ¡53 8' * • 19 ftj.M*. 
PsUUs. fntttwnf) fcfe astil 3 4 J 

aolaxi ô srf-̂ Mtfcl'l líOI 1 

Precios ds granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . . dd26r'éf> 39 ra. tn . 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

12,7 milímetros. 

Rafael Exea. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dis por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3088 fanegss de trigo. 
• 3098' arrobas de harina. 

1880 libraa de pan cocido. 
6024 arrobas de carbón. 

97 vacas que componen 33308 
libras de peso. v 

623 carneros, que hacen 16236 
libres de peso. 

libra. 
Cuartos. 

/. )V".ll •' * t l i 
Precios do artículos al por mayor y menor 

en este din. 
•'.-> i f lrt«».'. S* -

> l f l 01 ; •' 

. . .i-. i i ' i *\ 
Carne de traca. -
Idem de carnero. 
Idont de témese . . 
Tocino anejo. . . 
Jamen. . . . . 

Arroba. 
Hs. vn. 

46 4 54 

Aceite. 

66 á 80 
96 i 100 

116 é 134 
60 4 62 

18 4 30 
18 4 30 
30 4 38 
31 4 36 
43 4 5 f 
19 4 30 

« . JAt lOli . ; „ 
Trigo vendido. _ Precios. 

Fanegas. J Ri. tro. 
. 1881 
Irtftái 

•*o. • • • • 
34. 

32. i . . 59 1¡2 
22 Vargas. 

¡I ^ .• . 
a.. 61 

60 
67 

58 1 

65 1(2 
54 

93. . . . . 60 
i 38. . . . . • 

4o.: w itsU 
• 

64 
59 1(2 

i i f s i v k i | l hm 
44. . . . 

130, i . . Illft 
• 

64 
59 1(2 

i i f s i v k i | l hm 
18. *" '• ; *> 60 3i4 
44, ,< . . • 64 3{4 
30. . . . • 60 
39. « . «• *»' i • 60 
70. . . >; • 50 
36. •¿".•i • 62 
34. . . . . • 67 
30. . . . • 60 
92. . • 61 * ¡ 

• • • • 61 
30. . . . • 54 
33. . . . • 60 ( 

58 1|2 
60. . . . • 63 
15. . . . 63 ' 
45. . . . • 60 
35. . . . . • 60 
18. . . ' . • 64 
30. . . . • 52 
48. • 66 ' 

65 
10. . . . i; f • 63 
38. • . . • 61 
17. 

104. 
40. 
20. 
19. 
35. 
22. 

100. 
50. 
25. 

58 
59 1(2 
56 
61 1(2 
55 I f i 
64 
66 
65 
62 
65 

1887 
Quedan por vender sobre 5278 fanegas. 

Precio máximo 67 
Idem mínimo. 50 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1.* de setiembre de 1858.—El A l 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA. 
Cotización del 1.a de setiembre de 1858 d 

las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 40-75 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, pubilcsdo, 
28 90. 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado, 18*10 p. 

Idem de segunda, no publicado, 9-95. 
Idem del personal, id., publicado 9 90. 
Acciones de carreteras.—Emisión dé 1.* 

de abril de 1850 de 4 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89 d. 

Idem de k 2,000 rs., id., 91-25 d. 
Idem de 1.a ds junio de 1851, de á 2,000 

d.,«8-75 d. ' ; ! í ' 
Idem de 31 ds agosto de 1882; de 42,000 

id., 93-50 d. 
Idem del 1.a de julio da 1856, de 4 2,000 

reales, publicado, 90 d. 
' Acciones Úo obras públicas de 1.* de julio 

d* 1848, id., 85 p. 

Acciones del Canal de Isabel II de Á 1,000 
resles, 8 por 400 spual, i d . , 105 p. <-;i R 

Idem del Banco de España, no publicado, 

Idem do la ¡¡0^^^^^ 
JuandeAlcsr4z , id . ,4 íd f u J 

Idem de la Aurora de Bfpen*, id . 68. 
Idem dal toro-carril Jto Madrid i Zara-

gota y Alicante, id., 1,920 p. 
Idem del Grao de Valencia á Almansa, i d . 

88. . . I Í , ' ¿ . ' ' • i,.'.•••>•• ji;>v. 
Obligaciones dp la compañía de los ferro

carriles de Madrid á Zaragoza' y Alicante, 
con interés de 3 por 100, reembolsables por 

Ü S S p SÍl - CAMBIOS. : i ¡I i I 

Londres 4 90 diss, 5010. d) 
Psrts á 8 dias vista, 5-20 p. . 

. \ r i.;, i " ) ouniiir c • • 
1/ Plazas del reino. 

\ i: c. 

. . . . . . . . 
. . . . •• tu . 
. . . #.:•/» 
.. »^ ft.-, f\ . * 

r 
. . . . • 
. . * . • 
« . . . • 

a m m i 'tÉ »• 

. • ti 

aaoisll 03i 
Albacete. . . tbiitisfueJl 
Alicante-.:. • f • - •? - • 
Almeris. . x : . . ••• 
Avila. 
Badajoz. 
Barcelona. . 
Bilbao. . . . 
Burgos.. . . 
Cáceres. . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad Real. 
Córdoba. . . 
Coruña. . . 
Cuenca.. . . 
Gerona. . . 
Granada. . . » . . . . . . 
Guadalajara. . . . . '." 
Huelva " . . . 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida íhottn • 
Logroño. 
Lugo. • • • 
Málaga '. • • 
Murcia i 
Orense 
Oviedo :. .* ínT 
Patencia.. 
Pamplons. . 
Pontevedrs. . 
Salamanca. . 
Ssn Sebastian 
Santander. . , 
Santiago. . . 
Segovia. . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel. . . . 
Toledo 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria.. . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. - . 

i, 

Daie. 

1,4 i , 

t p. 

1|5P-

' 41 *' 1 • 

1,4: 
1,4. p 

par w 
dds*l 
3i8. • p. 
1)4 d. 

l l * . 
1|2. 

3)4. 

5p3. 
3,4 p. 

3|8. d. 
psr. 
1,8 
3,8. 

3,4. d . 

1,4 

3(8 p. 

Beneficio. 

»C\8c 
lat ía 
8ít8£ 
TCT82 
5t8. 
3,4. p 
1,8* 

Hite 

! I Mí? 

5i8. ' 

4 d. 

1. 
1,2 

l l 4 d. 

• *.'...« 
5i8. 

1 d . 

318. 

ANUNCIOS. 

Se arrienda psrs ls próxima temporada 
de otoño el fruto de Is bellota de la dehesa 
de Milla, sits en término y jurisdicción de 
Villanueva de Perales, partido de Navalcar-
nero, á seis leguas de esta corte. Quien qui
siere aprovecharse de él podrá presentarse 
4 tratar con don Saturnino de Zurbano y Es
pino, que vire en esta corte, calle de Tole
do, núm. 53, cuarto seguudo de la escalera 
de la derecha, donde se halla el pliego de 
condiciones. \ - y, 

Madrid 1.a de setiembre de 1858.—Sa
turnino de Zurbano y Sapino. 

Valdemow 27 de agosto de 1858.-Juan 
Bolsnos. 

psm*$m 
En la eátte del Ave María, núm. 'ii^-

ublecrniienlb de^dtteír iai '^áy un |ran de
pósito de baños de todsS chtSea, quo se ven
den y alquilan d precios módicos. t P 

Tamb.etj hay un gran surtido de objetos 
de hoiaaéféieO «ai i 'joai 1 milñ í:. hojadelala. 

'"tírri 
DH 

á los Alcalde**? Secretarios de Ayun-
1 tamtenlo. 

En la imprentó dol Boletín Oficial, 
cajfe/de! ,^Ve-fflpi^ n%fái, i 8, «cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: .!ü> ansie* S08T2 

.'A 13 
No habiéndose presentado postor en lss 

dos subastas habidas en la villa de Valdemo 
ro 4 la casa posada qne se Vende en dicha 
villa, sita en la carretera real de Madrid 4 
Aranjuez, señalada con el núm. 5, que com
prende 19,241 1|2 pies cuadradosse saca 
nuevamente 4 remste, que se verifi/ará el 
11 de setiembre, á las diez de au mañana, en 
la casa y anta el señor cora párroco de la 
referida villa: eat5 relátaos dicha floca en 
27.514 ra. 1 r 

Goadertfód para el repartimiento 
ordinario ^e, ^i^lnbupton territo
rial, á 3 cuartos pliego. <;n»: c 

Id. para el airrtilaramicnlo, á idem 
idem '^aiuH atoa x BÍSÜI ¿ t s" 

Id. para formar las cuentas m unici 
pales, quo constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones; á'6 rs. e í i O O / 1 9 

n i I e t e* * 1 ' i s * • 4 '' 1 ' 
Id. para repartos vecinales de cual

quier especie, 4 rs. el 44K). 
Id. para las quintas de Milicia pro

vincial y Ejei'cUo activo, ^ara ¡la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á-6rs . el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Cartas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. > 
Id. de matrimonios, ¿ 5 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 6 rs. el 

100. 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar 4 los Ayun
tamientos para formar el amillara
miento, á 4 cuartos cada una. , . 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos que no eslén ea la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín. 

av. 

Gomo v e r á n tes SPOS . A lca ldes 

y Sec re t a r io s ' de lo s .Ayun tamieo los 

por c l anuncio que precede, se 

hal lan concluidos los l i b ros d ia r ios 
(fullilain ' ii 1L t • i • 

de bagajes con a r r e g l o al nuevo 
m 

u n IHA» 
r s . 

EDITO», D. |uan Airreiua^aacu. 

imprento ¿ Í T ^ MA Woht 

MAWrTlD>-l858. ' 


